
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUIS GERARDO BURITICA SOTO CONTRA 
COMPAÑÍA INTEGRAL DE TRANSPORTES 
SAS Y OTROS            

            
Rad. 76001310500820200004401 

 
AUTO No. 576 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Anteriormente se corrió traslado para que se presentaran alegatos en razón a la 

apelación de la sentencia; en esta oportunidad, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra el Auto No. 209 del 15 de febrero de 2021 y, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por secretaría córrase traslado 

a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos respecto a la apelación 

del auto mencionado.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR el recurso de apelación interpuesto contra el Auto No. 209 del 15 

de febrero de 2021. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a las partes por el término común de cinco 

(5) días para que si a bien lo tienen presenten alegatos. 

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310500820200004401 

Interno: 18064 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLORIA JIMENEZ RODRIGUEZ CONTRA 
COLPENSIONES            

            
Rad. 76001310501120190050801 

 
AUTO No. 577 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501120190050801 

Interno: 19011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CARLOS ALFONSO RAMIREZ LOSADA 
CONTRA COLPENSIONES            

            
Rad. 76001310501020160051901 

 
AUTO No. 578 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020160051901 

Interno: 19175 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLADYS MARIA VASQUEZ ESCANDON 
CONTRA COLPENSIONES            

            
Rad. 76001310501520200016301 

 
AUTO No. 579 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501520200016301 

Interno: 19191 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OLMES CALERO CONTRA COLPENSIONES            

            
Rad. 76001310501020180018301 

 
AUTO No. 580 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020180018301 

Interno: 19193 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLORIA ESPERANZA PORTILLA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS            

            
Rad. 76001310501720200042501 

 
AUTO No. 581 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501720200042501 

Interno: 19210 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
WILLIAN HERNÁN NARVAEZ ARROYO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501420200027301 

 
AUTO No. 582 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501420200027301 

Interno: 19235 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OLGA CECILIA ARISTIZABAL OSPINA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501420200029501 

 
AUTO No. 583 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501420200029501 

Interno: 19236 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO RUÍZ MEJÍA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310500520200024101 

 
AUTO No. 584 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310500520200024101 

Interno: 19237 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CLEMENCIA VICTORIA DE LÓPEZ CONTRA 
COLPENSIONES            

            
Rad. 76001310500520200000301 

 
AUTO No. 585 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por secretaría 

córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a las partes por el término común de cinco 

(5) días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos.   

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310500520200000301 

Interno: 19240 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CLAUDIA ESPERANZA PALOMINO JEREZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501420200032201 

 
AUTO No. 586 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501420200032201 

Interno: 19241 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DEIDAMIA CARABALI VALENCIA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310500520200037801 

 
AUTO No. 587 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310500520200037801 

Interno: 19249 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSE CUERO MURILLO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501820220004201 

 
AUTO No. 588 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501820220004201 

Interno: 19251 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
SANDRA PATRICIA BERROCAL CORAL 
CONTRA PORVENIR            

            
Rad. 76001310501020160054001 

 
AUTO No. 589 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020160054001 

Interno: 19252 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JHON JAIRO POSSO CASTRO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501020190048701 

 
AUTO No. 590 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020190048701 

Interno: 19253 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARÍA CLAUDIA CUCALON VALENCIA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501420210002501 

 
AUTO No. 591 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501420210002501 

Interno: 19254 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ESPERANZA LOZANO LONDOÑO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501420200032301 

 
AUTO No. 592 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501420200032301 

Interno: 19255 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO FERNANDO TOBAR RAYO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501320200015501 

 
AUTO No. 593 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501320200015501 

Interno: 19262 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ITALIA RIZO GARCIA CONTRA 
COLPENSIONES            

            
Rad. 76001310501020160026001 

 
AUTO No. 594 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por secretaría 

córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a las partes por el término común de cinco 

(5) días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos.   

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020160026001 

Interno: 19265 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ADRIANA ZAMBRANO CASTRILLON 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501020190043901 

 
AUTO No. 595 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020190043901 

Interno: 19266 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GUILLERMO ALBERTO QUESADA MURCIA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501420210000101 

 
AUTO No. 596 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501420210000101 

Interno: 19273 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLADYS MERCEDES BORRERO 
ARAMBURO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO            

            
Rad. 76001310501020210019001 

 
AUTO No. 597 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020210019001 

Interno: 19274 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO DOMINGUEZ MESA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501020190052801 

 
AUTO No. 598 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020190052801 

Interno: 19275 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
SONIA VARELA BUITRAGO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310500620210002801 

 
AUTO No. 599 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310500620210002801 

Interno: 19277 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
STELLA INES JACOME SANCHEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501020190060501 

 
AUTO No. 600 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501020190060501 

Interno: 19278 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CARLOS ARTURO SALAZAR MOLINA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501820220019401 

 
AUTO No. 601 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501820220019401 

Interno: 19279 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
EFREN CASTIBLANCO JIMÉNEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310501920210016301 

 
AUTO No. 602 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310501920210016301 

Interno: 19282 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JAIRO ENRIQUE CUERVO CELY CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 76001310500920220022501 

 
AUTO No. 603 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/139 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 76001310500920220022501 

Interno: 19283 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

